
Año de 1885. Martes 1.'’ de Setiembre. Número 195.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.'
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS .FESTIVOS,

PRECIOS PE SUSOMCIÓN.

Por un mes.... 2 pe-sebas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, Í35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

1 Las leyes y disposiciones generales del Go- 
5 bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
5 vincía desde que se publican oticiahnente en 
< ella, y desde cuatro dias después liara los demás 
^ pueblos de la misma provincia. fUacrclo da 28 di 
í ^ ociembre da isSly.
s Inmediatamente que los Srcs. .Alcaldes y 
j Secretarios reciban este Boi-ktin. dispondrán 

que se fije un ejemplar en el .sitio de costumbre 
? donde permanecerá hasta el recibo del número 
i siguiente.

i PUNTO PE SUSORIOIÓN.
| ==
> En la Imprenta y Encuader- 
j nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
5 celentmima Diputación.
5 Las .suscricioue.s y anunciéis se 
t servirán prévio pago adelantado.

PARTEOMCIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS, ®®in. y Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud
en el Real Sitio de San Ildefonso.

CG-aceta del 31 de Agosto de 1885).

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO III.

^^E LA. ASIMILACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

I>E L.A ENSEÑANZA LIBRE CON L0.S DE LA

ENSEÑANZA OFICIAL.

^^^- 31. Los Establecimientos libres de 
enseñanza, cualquiera que sea el ramo de ins- 
Uacción pública que en ellos se curse, podrán 
asunilarse con lo.s de la enseñanza oficial para 
61 valor académico y le^al de sus estudios, 
icmpre que se ajusten á io.s requisitos que 

1 para este efecto establece el presente Real de
creto.

Art. 32. La asimilación de las Escuelas li
bres de primera enseñanza se liará conforme 
al Real decreto de 6 de Noviembre de 1884.

Art. 33. Para la asimilación académica y 
oficial de los establecimientos libres de ense
ñanza con los oficiales en los ramos de segunda 
enseñanza y en la superior, asi como de las Es- 
cnela.s profesionales, serán precisos los requi
sitos siguientes:

1 .® Que sus profesores ó Maestros tengan 
el diploma del título profesional igual al re
querido para ese magisterio en los centros ofi- 
ciales de instrucción pública, y que ninguno 
de estos Profesores, salvo los de lenguas vivas 
y ciases de adorno, lo sea á un tiempo en má.s 
de dos establecimientos de enseñanza.

2 .® Que el cuadro de sus enseñanzas igua
le por lo menos á la plantilla que corresponda 
según la ley en los establecimientos oficiales 
análogos, y que ninguno de sus Profesores 
podrá desempeñar más de dos asignaturas de 
las expresamente establecidas para las cáte
dras oficiales.

3 ." Que se lían de enseñar en ellos todas 
y las mismas asignaturas que previene el 
plan de estudios para los respectivos centros 
oficiales de enseñanza, con los cuales solici-
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tan asimilarse ¡mra los efectos legales y valor 
académico de los mismos, sin que por ningún 
concepto puedan hacerse los estudios en me
nor número de corsos que en los estableci
mientos oficiales.

4 .” Que lleven más de dos años de exis
tencia en la población donde solicitan su asi
milación, habiendo concurrido á sus cátedras 
durante todo el año escolar último en concep
to de alumnos matriculados en las mismas 
épocas que los de la enseñanza oficial, sean 
internos ó externos, un número de alumnos 
que exceda por lo menos ocho veces del nú
mero de profesores que les corresponde según 
la condición 2.^

Al efecto anterior, todo establecimiento 
asimilado de enseñanza, remitirá al Rector, 
dentro de los ocho dias siguientes á la termi
nación de cada plazo oficial de matrícula, una 
copia autorizada ele los asientos de su libro de 
registro en la que conste relación nominal de 
los alumnos ingresados en dicha época en el 
establecimiento, con expresión de la asigna
tura en que se hayan inscrito.'

Estas matrículas de inscripción en los es
tablecimientos de enseñanza asimilada no es
tarán sujetas á ningún abono por pagos á la 
provincia, al Municipio ó al Estado.

Los requisitos referentes á la matrícula 
podrán sustituirlos los establecimientos de 
enseñanza de nueva creación, justificando 
una renta ó capital propio que asegure por 10 
años la inversion anual en el ramo de ense
ñanza cuya asimilación se solicita de una can
tidad igual por lo menos á la consignada en 
los presupuestos del Estado para el sosteni
miento de un establecimiento de enseñanza 
análogo.

5 .° Que el edificio, que ha de ser propio 
del Director ó de alguno de los socios fiadores 
responsables, reúne en sus locales el material 
y los medios de enseñanza debidos y conve
nientes á juicio de la inspección.

Solo podrá dispensarse el acreditar la pro
piedad del edificio en los tres socios fiadores 
responsables ó en el Director, cuando acredi
ten cualquiera de éstos á su favor un contrato 
de usufructo ó arrendamiento de más de 10 
años, inscrito en el Registro de la propiedad.

6 .° Presentar tres socios fiadores respon
sables.

Art. 84. Toda cátedra ó sala de estudio 
habrá de tener ventilación y capacidad sufi
ciente, á razón de cuatro metros cúbicos por 
hora de clase para cada alumno que concurra 
á dicha cátedra.

Art. 35. Para la asimilación de un esta
blecimiento libre de enseñanza técnica ó prác
tica profesional, se acreditarán los requisitos 
especiales que determinen los reglamentos del 
respectivo ramo de enseñanza.

Art.'36. Para la asimilación de una Fa
cultad libre de Ciencias exactas, físicas y na
turales, so acreditará además la existencia y 
propiedad de laboratorios de Física y Quími
ca, instrumentos y aparatos científicos, colec
ciones y demás elementos indispensables para 
la enseñanza práctica y teórica, á juicio de la 
inspección. Para la de Medicina, de una Fa
cultad mixta de Medicina y Farmacia, ó de 
una Escuela de Medicina ó de Farmacia, en 
la declaración firmada por los fiadores deberá 
consignarse;

1 .® Que dicha Facultad ó Escuela dispone 
de un Hospital fundado por ella, ó puesto á 
su disposición, de 120 cama.s al menos, habi
tualmente ocupadas, para las tres enseñanzas 
clínicas principales: Médica, Quirúrgica y 
Obstetricia, y enfermedades de los niños.

2 .° Que está dotada: de salas de disección, 
provistas de lodo lo que es necesario á los ejer
cicios anatómicos de los alumnos; de los labo
ratorios necesarios á los estudios de Química, 
de Física y Fisiología; de colecciones de estu- 
dio para la Anatomía normal y patológica; de 
un gabinete de Física:>médica; de una colec
ción de materiale.s médicos, y de otra de ins
trumentos y aparatos de Cirujía, suficientes 
á juicio de la inspección.

3 .“ Que tiene á la disposición de los alum
nos un jardín de plantas medicinales y una 
Biblioteca especial.

Art. 37. Si se trata de una Escuela espe
cial de Farmacia, los fiadores de este estable
cimiento deberán declarar que posee laborato
rios de Física, de Química, de Farmacia y d^^ 
Historia natural; las colecciones necesarias a 
la enseñanza de la Farmacia, un jardín de 
plantas medicinales y una Biblioteca especial.

Art. 38. Solo una- vez declarada oficial
mente para un mismo centro de enseñanza la 
asimilación de tres Facultades, podrá éste to
mar el título de Universidad.
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Art. 39. No podrán ser declarados estable
cimientos asimilados aquellos que estén com
prendidos en el párrafo segundo del art. 17 
del presente Real decreto.

Art. 40. Los fundadores, Directores ó em-- 
presarios de establecimientos de enseñanza 
asimilada podrán, lo mismo que los de los de
más centros libres de enseñanza, adoptar con 
entera libertad las disposiciones que juzguen 
más convenientes á su buen régimen literario 
y administrativo. La inspección del Gobierno 
en cuanto se refiere á las condiciones acadé
micas, á la moral, á la liigiene y estadística 
se liará en ellos dentro de los términos del 
presente Real decreto y conforme á las pres
cripciones reglamentarias que, en cumpli
miento del mismo, se dicten para los diferen
tes ramos de enseñanza.

Art. 41. Los certificados de estudios ó de 
exámenes expedidos por estos establecimien
tos asimilados de enseñanza á favor de alum
nos cuyas matrículas y asistencia en el esta
blecimiento concuerden con los respectivos 
cursos escolares, tendrán los mismos efectos 
legales que los, expedidos por los estableci
mientos oficiales, y serán por tanto incorpo
rables con la enseñanza oficial, con arreglo al 
art. 27 del presente Real decreto.

Por tanto, los estudios legalmente aproba- 
dos conforme á las disposiciones del art. 27 
del presente Real decreto podrán incorporarse 
con valor académico á los cursos de un esta
blecimiento asimilado, en igual forma que 
para los cursos de la enseñanza organizada por 
el Estado.

Art. 42. La asimilación de un Seminario 
conciliar se liará á instancia del Prelado dio- 
cesano, quedando exceptuado de justificar 
para la segunda enseñanza los requisitos pi»e- 
venidos en las reglas l.^ 4.\ 5.^ y 6.^ del ar
tículo 33.

Art. 43. La declaración de asimilación de 
iodo establecimiento libre se hará en virtud 
fié expediente incoado ante el Rector, á ins
tancia del Jefe ó Director propietario, ó de los 
tres S0CÍ0.S fiadores responsables. En este ex
pediente se acreditarán todos los requisitos 
Que quedan precisados en los artículos ante
riores.

formalizado el expediente y completados 
sus antecedentes, el Rector lo remitirá infor

mado á la Dirección general, y la resolución 
definitiva se hará de Real orden.

Art. 44. Los efectos legales de la asimila
ción empezarán desde el dia siguiente de la 
publicación en la Gaceta de la Real orden de 
declaración.

Art. 45. Quedan exceptuadas las Escuelas 
de plumera enseñanza,,que so regirán también 
en este punto por las disposiciones del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1884.

CAPÍTULO IV.

DE LA COLACION DE GRADOS.

Sección Primera.

Ge ta ma'aeea de constítuirse los Gribanalcs 
paree la concesión de ^^rados académicos ó 

títulos 2^'i' ofesionales.

Art. 46. Los Tribunales para la concesión 
de grafios académicos ó títulos profesionales 
serán los mismos para los alumno,s oficiales ó 
libres, y los nombrará el Ministro de Fomento 
con sujeción á las reglas que á continuación 
se expresan.

Art. 47. En cada capital de provincia se 
constituirá todos los años un Tribunal para los 
exámenes de reválida de los títulos del Ma
gisterio de primera enseñanza.

Art. 48. Compondrán este Tribunal:
1 .” Un Profesor de la Escuela Nornal res

pectiva por orden y turno de rigurosa anti
güedad.

2 .® El Profesor de Religión y Moral de la 
Escuela Normal.

3 .° Un Maestro propietario de Escuela su
perior de primera enseñanza pública ó libre 
asimilada en la provincia, elegido poo el 
Rector.

4 .® Dos Vocales sorteados entre los Maes
tros de Escuelas libres de primera enseñanza 
superior ó normales que, llevando más de dos 
años de establecidas en la provincia, acrediten 
haber tenido en el último año escolar una ma
trícula de más de 80 alumnos asistentes todo 
el año á la Escuela.

Si no hubiere en la provincia Escuelas li
bres de estas condiciones, el Rector designará 
libremente estos Vocales entre Maestros de 
primera enseñanza con título superior con 
ejercicio en el distrito universitario.
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Art. 49. Dentro de los diez dias siguientes 
á haberse publicado en el Boleim oficial los 
nombres de todos los Vocales que han de cons
tituir el Tribunal, éstos se reunirán en el lo
cal que se hubiere de.signado en el mismo 
anuncio del periódico oficial,, y ellos mismos 
elegirán entre sí los que han de desempeñar 
los cargos de Presidente y Secretario.

Art. 50. Para los exámenes-de reválida de 
los títulos de Maestra se constituirán en mual 
forma que la prevenida en los artículos 47 y 
48 Jurados mixtos de Maestras, correspon
diendo al Real Patronato de Señoras,, que está 
al frente de las Escuelas de párvulos, la de
signación de la que haya de desempeñar el 
cargo de Vocal en concepto de Maestra pro
pietaria de Escuela pública ó libre asimilada 
en la provincia, conforme al caso 3.” del mis
mo art. 48.

Art. 51. Para el grado da Bachiller se cons
tituirá, en la cabeza del distrito universitario 
un Tribunal, nombrado en la forma siguiente:

l ." Un Vocal elegido por el Ministro de 
Fomento para la presidencia del mismo Tri
bunal, á propuesta en terna del Consejo de 
Instrhiceion pública.

2 / Un Vocal elegido por el Claustro de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad oficial del distrito.

3 .° Un Vocal elegido por el Claustro de la 
Facultad de Ciencias de la misma Univer
sidad.

Cuando no existiere en la Universidad del 
distrito alguna de dichas Facultades, el Rec
tor hará la propuesta en terna para el nom
bramiento de Vocal con Doctores de la Facul
tad respectiva.

4 .° Dos Vocales Catedráticos propuestos 
por los Claustros de los Institutos oficiales del 
distrito universitario correspondiente, debien
do pertenecer uno á la Sección de Letras y 
otro á la Ciencias.

Para este efecto, cada Instituto remitirá 
su propuesta al Rector, y éste hará por sorteo 
en público la designación de Vocales.

5 .° Dos Vocales con grado de Licenciado, 
uno en Letras y otro en Ciencias, propuestos 
por los Directores de establecimientos de se
cunda enseñanza libre asimilada que existan

'’atrito universitario, y designados en 
que para los oficiales establece

Cuando no existan establecimientos libres 
de esta clase, el Rector propondrá en terna, 
para el nombramiento de estos Vocales, Li
cenciados en cualquiera de las Facultades ex
presadas con dos años de ejercicio en la ense
ñanza libre.

Si no hubiere más que un establecimiento 
asimilado en el distrito, éste no podrá elegir 
más que un Vocal y el otro se nombrará en la 
forma prevenida en el párrafo anterior.

Art. 52. Para la'obtención de los títulos 
correspondientes á los estudios de aplicación 
agregados á la segunda enseñanza, los respec
tivos reglamentos y cuestionarios de exámen 
establecerán la manera de constituirse sus 
Tribunales.

Art. 53. En los dias y por el orden que 
anunciará el Rector con la anticipación debida, 
el Tribunal de exámenes se constituirá con 
cinco de estos Vocales, designados por sorteo 
entre los que no tengan el carácter de Presi
dente, ó el concepto de representantes de la en
señanza libre. Los otros dos Vocales tendrán 
el carácter de suplentes, para el caso en que no 
pueda asistir al Tribunal alguno de los demás 
Vocales.

Art. 54. Para los grados de Facultad ó de 
Escuelas superiores especiales se constituirán 
los Tribunales de exámen en toda Universi
dad que tenga oficialmente organizada la 
enseñanza de la respectiva Facultad y en toda 
Escuela superior profesional correspondiente 
al título que se ha de conferir.

Art. 55. Todo establecimiento oficial de 
enseñanza tendrá derecho á que se constituya 
en su seño el Tribunal de los grados corres
pondientes á los estudios que en él se hagan, 
verificándose en el mismo los exámenes y 
ejercicios necesarios para, obtener sus alumnos 
los títulos profesionales á que den derecho las 
carreras que en él se sigan.

Si hubiera alguna Universidad libre en 
población donde no exista Universidad del 
Estado, ó donde esta no tenga organizada al
guna de las Facultades que se cursan en 1a 
Universidad libre con carácter de asimiladas, 
la Universidad libre tendrá derecho á que 
vengan á constituirse en su seno los Tribu
nales de grado correspondientes á las Faculta
des que en ella gozan de los beneficios de la 
asimilación.
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El centro de enseñanza oficial ó asimilado 
qüe se acoja á los beneficios de esta disposi
tion presentará por conducto de su Jefe la 
oportuna instancia al Rector respectivo en la 
última quincena de Mayo y Setiembre. En 
vista de esta instancia, el Rector, de acuerdo 
con el Presidente del Tribunal, fijará el dia 
en que haya de constituirse en dicho centro 
el Tribunal de grados despues de terminada su 
sesión en la capital del distrito universitario. 
El centro de enseñanza'que haga.uso de este 
beneficio abonará 40 pesetas diarias sobre los 
derechos de examen á cada Vocal examinador. 
Únicamente son de abono estas dietas para 
aquellos dias en que el Tribunal hubiera ac
tuado, conformo á la prevenido en el art. 86, 
comprendiéndose como tales los festivos.

Art. 56. La constituccion de estos Tribu
nales se hará con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .^ Los Claustros de Catedráticos oficiales 
de la respectiva Facultad ó el cuerpo de Pro
fesores oficiales de la respectiva Escuela pro
fesional, si se tratara de Tribunal de Escuela 
especial, elegirán dos Vocales para cada Tri
bunal.

En los casos en que las Secciones de algu
na Facultad dieran lugar á títulos distintos, 
cada Sección elegirá los dos Vocales por Tri
bunal para los grados de Licenciado ó de 
Doctor que correspondan á su respectiva 
Sección.

2 ." La Real Academia respectiva elegirá 
otros dos Vocales por Tribunat y si á esta en
señanza correspondiera más de una Acade
mia, elegirán los Vocales por partes iguales.

Para los Tribunales de grados en la Facul
tad de Derecho, la Junta directiva del Cole
gio de Abogados de la cabeza del distrito uni
versitario hará la designación dé los dos Voca
les que por este concepto deban formar parte 
del Tribunal que se constituya en aquella po
blación.

* ^-^ Un Presidente, elegido y nombrado 
por el Ministro de Fomento, con los mismos 
requisitos que previene el caso l.° del art. 51. 

d.'^ Para el caso de que no pueda asistir 
alguno de los anteriores Vocales, el Rector 
propondrá en terna dos Vocales suplentes para 
cada Tribunal, entre personas que tengan no
toria competencia y el título académico supe

rior correspondiente al ramo de enseñanza á 
que pertenezca el Tribunal.

5.^ En cada distrito universitario, los Je
fes de establecimientos libres que tengan asi
milada alguna enseñanza superior elegirán 
otros dos Vocales con título por Tribunal de 
grados ó de título profesional de su respecti
vo ramo.

Si no hubiere en el distrito universitario 
establecimientos libres de esta ciasen ó no hu
biere más que uno-, la elección de estos Voca
les se hará conforme á los trámites prevenidos 
en la regla 5.^ del art. 51.

Art. 57. La Dirección general fijará anual
mente por anuncio en la Gaceia el dia de la 
elección de Jurados de exámenes. El anuncio 
habrá de hacerse 15 dias antes de la elección.

Art. 58. La elección en los centros oficia
les de enseñanza se hará en una sola votación 
cualquiera que sea el número de Vocales que 
se hayan de elegir, y cualquiera que sea el 
número de votantes.

Art. 59. En el dia fijado por la orden de 
la Dirección general publicada en la Creiceta^ 
los Catedráticos de cada Facultad, los de Ins
tituto y los de cualquiera Escuela profesional 
que deba concurrir á la elección, se reunirán 
bajo la presidencia del Decano ó de su Jefe 
respectivo.

Art. 60. La votación no podrá durar más 
de dos horas, y podrá cerrarse si antes de ese 
tiempo hubieran hecho uso de su derecho to
dos los que lo tienen. El escrutinio se hará 
acto seguido públicamente.

Art. 61. En caso de empate decide el Jefe 
del establecimiento. Si por justa causa que 
admita el Rector renunciara el elegido, se 
nombrará en su lugar al que le siga en nú
mero de votos; y caso de renunciar éste tam
bien, ó de no haber alcanzado un tercer su
fragio alguno ^corresponderá asimismo la de
signación al Jefe del establecimiento.

Art. 62. El cargo de Vocal es obligatorio 
para todo Catedrático de la enseñanza organi
zada por el Estado; pero el Rector podrá dis
pensar de esta obligación mediando á su jui
cio justa causa.

(NI? conlinuará.}
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Sección cuarta.

Núm. 1.782.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

' FBOV£NGZA DE VALLADOLID.

Esta Administración cumpliendo lo que 
dispone la Real orden de ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, ha señalado el 
día primero de Setiembre inmediato para el 
pago de créditos reconocidos á los interesados 
que á continuación se expresan por los que á 
los mismo.s corresponden á metálico en equi
valencia de los que pertenecían por conver
sion en Deuda amortizable del do.s por ciento.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados y efectos 
de la mencionada Real orden.

Valladolid veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El Administra
dor de Hacienda, P. L, José Escobar.

líiíeresados que se citan.

D. Amalio xAlouso Lopez.
D. Indalecio Bamba y Villegas.
Cabildo Eclesiástico de San Vicente Már

tir de Ma verga.
V o

Núm. 1790.

Universidad literaria de Salamanca.

Junta de ¿os coteq/ios C^niversitarios.

Habiéndose suspendido de Real orden, á 
causa dei estado sanitario del país la aper
tura de la matrícula para el corso próximo 
venidero, quedan tambien en suspenso hasta 
nuevo aviso las oposiciones anunciadas á las 
becas vacantes en los Colegios Mayores de es
ta Ciudad.

Los aspirantes á ellas, sin embargo, conti
nuarán dirigiendo sos solicitudes á esta Pre
sidencia dentro del plazo primitivamente se
ñalado.

Salamanca 28 de Agosto de 1885.—El 
Rector Presidente, Mamés Esperabé Lozano.

NuM. 1.771.

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

Por el presente se hace saber: Que en cum- 
plimiento de lo prevenido en la Obra pía ins
truida por D, Pedro Baez de la Cueva, se 
anuncian las vacan’ s siguientes: 1.” diez y 
siete dotes de 82.5 pesetas cada una, que de
ben proveerse en huérfanas hijas de legítimo 
matrimonio que pretendan tomar este estado 
ó el religioso, y que pertenezcan al linaje dei 
fundador ó de su mujer D.^ Manuela de He
rrera: 2." tres pensiones de 275 pesetas cada 
una, que deben proveerse en estudiantes pa
rientes del fundador y de su mujer D.® Ma
nuela de Herrera, que estudien ñicuitad en 
alguna de las Universidades de Madrid, Sala
manca ó Valladolid; y 3.” treinta y cuatro 
pensiones de 90 pesetas cada una, que por 
una sola vez deben adjudicarse á otros tantos 
estudiantes pobres, castellanos viejos que es
tudien en la Universidad de Madrid.

Los aspirantes á las pensiones y dotes que 
se anuncian, deberán presentar en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente, los documentos que justifiquen su 
derecho, en la Secretaría de esta Junta, calle 
del Leon, 40 y 42, principal.

Madrid 26 de Agosto de 1885.—Él Vice
presidente, Manuel M. J. de Galdo.—El Se
cretario Administrador, Pedro Bucaes.

NúM. 1.774.

Ayuntamiento constitucional de 
Ceinos de Campos.

Se halla vacante la plaza de Ministrante 
municipal de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de ciento veinticinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos munici
pales por la asistencia de la Cirujía menor 
para veinticinco á treinta familias pobres que 
el Ayuntamiento tiene señaladas para la asis
tencia Médica, quedando el agraciado en li
bertad de hacer las igualas que le conven
gan, con los demás vecinos, tanto para la Ci
rujía menor cuanto para la barba y pelo.

Lo.s aspirantes á dicha plaza, presentarán
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sus solicitudes eu la Secretaría de este Ayun
tamiento en término de quince dias-, à contar 
desde la inserción de este anuncio en el 3o-. 
leim oficial de la provincia, acompañada de su 
título profesional ó una certificación del mis
mo, apercibidos que pasado dicho término, se 
proveerá.

Ceinos 27 de Agosto de 1885.—El Alcal
de, Deogracias Ramos.—Por su mandado, Lá
zaro Castañeda, Secretario.

NúM. 1.775.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de noventa pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Doleiin oficial de la provincia.

Berrueces 27 de Agosto de 1885.—El Al
calde,Nicasio Delgado.—El Secretario, Aman
do Urueña.

Núm. 1785.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

ANUNCIO.

En atención al estado sanitario de los pue
blos limítrofes, el Ayuntamiento que presido 
en sesión del dia de ayer acordó suspender la 
función de la Virgen de Nuestra Señora de 
Tiedra Vieja que debia celebrarse el segundo 
Domingo del próximo mes de Setiembre, pa
ra cuando desaparezca tan angustiosa y tris
tísima situación; lo que se anunciará con 
quince dias de antelación.

Tiedra Agosto 28 de 1885.=E1 Alcalde, 
Andrés Carmona Cabezón.—Enrique Medra- 
no, Secretario interino.

NuM. 1.776.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariz.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Inspector de carnes, 
dotada con veinticinco pesetas anuales, paga
das de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de esta corporación, 
en el término de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente en el 2^oletm oficial 
de la provincia.

Tamariz 26 de Agosto de 1885.—El Alcal
de Angel Nieto.

Sección quitta.

NÚM. 1772.

Doa José Sebastian BSendez y lŒartin, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber; Que el día diez y seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro 
falleció en esta ciudad y su domicilio calle de 
Orates número veintitrés, Doña Lucia Rodri
gue/ González, natural de Tombria de Abajo, 
partido judicial de Ponferrada, provincia de 
Leon, de sesenta y dos años de edad, soltera, 
sin otorgar disposición testamentaria y sin 
que conste, si dejó ascendientes ni colaterales, 
por lo cual se previno el oportuno juicio ah- 
intestato formándose despues la correspodien- 
te pieza separada para el llamamiento de las 
personas que se crean con derecho á la he
rencia.

Y para que llegue ó conocimiento de las 
mismas y comparezcan ante este Juzgado á 
hacer saber su derecho con presentación de 
los documentos que lo justifiquen en el tér
mino de treinta dias contados desde el si
guiente alfie la inserción de este edicto, se ha
ce público por medio del mismo.

Dado en Valladolid á veintiocho de Agos
to de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
Sebastian Mendez.—Ante mí, Anastasio H. 
Almaráz.
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NúM. 1.773.

Don José Sebastian Blendez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Timoteo Gimenez Abadiano, natural de Astara, 
vecino de Haro, hijo de Ignacio y Alaría, ca
sado, de treinta y dos años, de oficio esquila
dor y José Lopez Paez, natural de Estepa, ve
cino de Sevilla, hijo de José y Josefa, casado, 
de veintres anos, de oficio jornalero, y cuyas 
señas á continuación se expresan, para que 
en el término de diez dias siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gracela de Afa- 
drid^ comparezcan en este Juzgado para pres
tar indagatoria en la causa que se les sigue 
sobre fuga y continuar en la situación en que 
se^ hallaban en el Penal de esta ciudad en 
veintres del actual, apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perj nicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la bmsca, 
captura y conducción á este Juzgado de dichos 
sujetos, pues así lo tengo acordado en auto 
del dia de ayer dictado en dicha causa.

Dado en Valladolid á veintiocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco.__José 
Sebastian Mendez.— Por mandado de su se
ñoría, Agapito González.

Seilas de los procesados.
Timoteo Gimenez: pelo negro, cejas idem 

ojos pardos, nariz, cara y boca regulares bar
ba poblada, color bueno y tiene de estatura 
un metro y 650 milímetros.

José Lopez Paez: pelo negro, cejas idem, 
ojos melados nariz regular; cara oval, boca 
legular, barba poblada, color moreno y tiene 
de estatura un metro y 690 milímetros.

_Seccior( sexta.
Núm. 1783.

Alcaldía constitucional de 
Bobadilla del Gampo.

ANUNCIO.
En ia tarde dei día 24 del corriente mes 

de Agosto, ha desaparecido de este término

OFICIAL _____________

una hucha y buche, de la propiedad del es
tanquero de esta villa Juan Lopez Martin, cu
yas senas de las dos caballerías se expresan á 
continuación. En su virtud se encarece y rue
ga á las autoridades y personas en cuyo poder 
se hallen depositadas ó tengan noticia de in
dicadas caballerías menores, lo pongan en co
nocimiento del dueño ó de mi autoridad para 
ser entregadas al mismo, satisfechos sus 
gastos.

Senas de la baclia.

Edad 3 anos^ alzada regular, pelo rucio,, 
sin herrar, sin cabezada ni aparejos.

Señas del bache.

Edad 3 meses, alzada regular, pelo negro,, 
boci-blanco. -

Bobadilla del Campo 29 de Agosto de 1885.. 
El Alcalde, (hmz González.

ANUNCIO.

El sábabo 29 de Agosto, so extravió un 
caballo entre Zaratan y Villanubla’; es negro, 
cerca de 7 cuartas de alzada, entero y solo 
lleva el cabezón puesto. Se suplica á la perso
na que le haya recogido se sirva dar aviso en 
la calle del Duque de Lerma núm. 5, en don
de se gratificará.

AVISO.

El 26 del próximo pasado Agosto á las seis 
de la manana, sacaron un carro y un borrico, 
por engaño, de la casa núm. 1? de la calle 
del Paraiso, de la propiedad de Nicanor Mu- 
las, cuyas señas son las siguientes: el borrico 
es pequeño, edad conocida; el carro nuevo, la 
escalera nueva, sin contra-vara, un poco sen
tida la vara derecha al arranque dei cabezón.

fee suplica á las personas que sepan su pa
radero, lo pongan en conocimiento de su 
dueño. -

IMPORTANTE.
Se construyen biombos giratorios para sor

tear las^bolas de las quintas. Se tejen y refor
man cribas para las máquinas aventadoras.

Cantarranas 74, Valladolid.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio PROviNCijih
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